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REsoLUctóN DE GERENcIA [,4uNlclPAL No 410 -2024-GM-lv4Dcc

CeÍo Colorado,ll de noviembrede 2024

N" 725-2024-GDS-lVDcc, e| p|an de irabaio den oni|nado ''Juegos Depodivas de ¡ntegracjón delvaso de leche

. el Informe N" 798"2024-I,4DCC/GPPR, el lnforme Legal N' 4'19-2024'GAJ-IVDCC' y;

VlST0Si

CONSIDEMNDO:

eue, el artlculo 194 de la Constitución Política del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son los

óroanos de oobierno local que qozan de autononia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia'

;;i;;ñ;qir; ;;sil;i.iiiuü rr oo Titulo Pretiminar de la Ley orgánica de lVunicipalidades, Lev N' 27s72 radica en la

fa.uitrO O" di."" áa* de gobierno, adminiska¡vos y de administración, con suieción al ordenamiento jurid ico;

Que el sub numeral 1 1 del numeral lV del Título Prelimlnar de la Ley N'27444' Ley del Procedlmrenlo Adminrstlatlvo

General precisa que el procedimiento administrativo se susienta fundamentalmente en el principio 
9",1t9-1 !^'-1:ltl^l ,l'll]ll

autoridades administrativas deben actuar con rcspecto a la Constitución, la ley y aldelecho dentÍg de las lacultages le eslan

atribuidas v de acuerdo con loslines para los que fueron conferidos;

eue, et artÍculo tV delTituto pretiminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de lvunicipalidades dispone que los gobiernos

locales representan alvecindario y como talpromuevÁn la adecuada presiación de los servicios públic¡s y locales y eldesarr6ll6

integral, sosterible y armónico de su jJf,soicción

eue, el numeral 
,18 

det artículo 82 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades precisa que las munic¡palidades,

an *itariu Oa Oaportu. y recreación, tienen como competenciás y iunciones especilcas compartidas con el gobierno nacignal

y el gobierno regional, entre olras, las de norma, coordinar y loméntar el deporte y la recreación' de manera pemanente' en la

niñez, la juventud y el vecinda¡o en general;

eue, el sub numerai 3 del numeral 2.1 del alículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

contemiia que tooa oisposiciÓn o acto que implique la realización de gastos debe cuanlificar su efecto sobre el Presupuesto'

de modb que se suiete én forma ostricta al cfédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 725-2024-GDS-|VDCC, la Gerencia de Desarrollo social' a fln de

cumolirón bs obietivos trazados en elplan lueg os Depotivos de integrcción delvaso de leche 2024'' remite ésle a Gerencia

Municipat cor el objeto que se expida la resoluc ón corespondienle que b aprLebe:

Que, mediante Informe N. 798-2024-N/DCC/GPPR, la Gerencia de Planiflcación, Presupuesto y Ra-cionalización'

estimando lo determinado en el ciiado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe-de si 6,370 00 (seis

mil trescientos setenta con 0O/100 sotes), gasto queierá financiado con londos provenienies del rubro 09, 08 y 071

Que' con |nforme Legal N" 419.2024-GAJ.|VDCo, |a Gerencia de Asesoria Juridica, estima que e| p|an de trabajo sub

exami¡e contiene la inloimación y el sustento técnico practicado po¡ el funcionario y/o servidor público encargadg de su

elaboración, asi como la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada pol elórgano de asesoÍamienlo responsable

de los procesos oe plan rcación. presupuesto y racional,zación. porro que fesurla desde el pLnto de vlsla legal laürore su

aprobación, máxime sicon este sepromueve laintegraclón Soctal y la p¡omoción de hábitos saludables entre los miembros que

conforman ios diferentes Comités del Vaso de Leche, asi como se crea Un espacio de inleracción y Vínculos comunitar¡qs c6n

la población beneficiaria del aludido programa socral;

Que, con Decreto de Alcatdía N" 004-2024- ¡DCC det 06 de marzo del 2024, la Tiiularidad del Pliego ve la necesidad de

oescóncentiar la aoministración y delegar funciones administrativas al Gerente Municipal y otros funcionarios' declarando en

su afticulo pfimero, numeral 41, delegar al Gerenle l\¡unicipal la atribución de: 'Aprobat planes de trabap c,ntatme a ta.

nornatividaá de la nater¡l"; por lo tanto' este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al

expediente de vistos, en ese sent¡do;
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Proqreso
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SE RESUELVE:

ARTÍCUL0 PRIfERO, -APROBAR el Plan de Trabajo denominado: "Jue96 Depod¡vos d6 ¡ntegrac¡ón delvaso de leche

2024", considerando las acciones administrativas establecidas en el mencjonado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S S/.

6,370.00 {seis mil hescientos setenta con 00/100 soles), debiendo eiecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos

legales respecüvos.

ARTÍCUL0 SEcUND0. - ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo Social la supervisjón y conlrol de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo v¡gilar yfscalizar las acciones del proyecto.

ARTÍCULo TERCERo. - DISPONER a la cerencia de Desarollo Social, la responsabilidad de la ejecución; y a la Sub

Gerencia de Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los infomes necesarios, sobre

los avances y ejecución del plan, asi como un informe lnal con los resultados obten¡dos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnoloqías de la lnformación la publicación d€ lapresente Resolución

en el PortalWeb Instiiucionalde la lvun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE COMUNIOUESE CÚMPLASE Y ARCHIVESE,

9 Sede Principal: Calle N4ariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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